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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N°1029-2021-MPSM

Tarapoto, 25 de octubre de 2021

EL ALCALDE DE LA M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículol94° de la Constitución Política del Estado, establece que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local, tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 
concordantes con el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de 
Municipalidades";

Que, como es sabido, nuestro País, viene atravesando una crisis social y económica 
como resultado de la propagación de la COVID-19, lo cual obliga al Poder Ejecutivo a 
declarar el Estado de Emergencia Sanitaria y dictar otras medidas complementarias con 
activa participación de los Gobiernos Locales, cuyo objetivo es proteger la vida y la salud 
de todos los peruanos;

Que, en medio de la crisis y situaciones adversas que se vienen presentando, es 
necesario resaltar la labor realizada por el personal de la salud, quienes con espíritu 
altruista vienen realizando acciones más allá de los esperado y sin expectativas de recibir 
alguna retribución a cambio, labor que debe considerarse como un ejemplo del ejercicio 
de valores cívicos y morales, que merecen ser reconocidos;

Que, según el articulo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el 
Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa, asimismo según el contenido del Art. 20° inciso 6 de la Ley, precisa que 
compete al Alcalde entre otras funciones dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con 
sujeción a Leyes y Ordenanzas;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Perú, y el uso de sus facultades 
y atribuciones conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y 
conforme a los considerandos:

SE RESUELVE:

Artícu lo  Primero. -  Expresar el RECONOCIMIENTO, AGRADECIM IENTO Y 
FELICITACIONES al MEDICO CIRUJANO BELTRÁN LOZANO GONZÁLES, por su
indesmayable e incondicional labor como DIRECTOR DE LA RED ASISTENCIAL DE



TAR APO TO  y como miembro activo -del COM AN D O  COVHD PROVINCIAL DE SAN 
M ARTIN .

Artículo Segundo. -  Notificar la presente resolución a la parte interesada, para los 
fines pertinentes.
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REGÍSTRESE, COM ÚNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MUNIClPA DVINCIAL DE SAN MARTÍN
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